
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

      RADICACIÓN No 2021-01128 
                      
                     Teniendo en cuenta que se encuentra acreditado la captura del 
vehículo objeto de la acción y conforme a lo previsto en la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el Decreto 1835 de 2015, se Dispone: 
 
    PRIMERO. -  Ordenar el levantamiento de la orden de captura que 
recae sobre el vehículo de placas SDV665. Ofíciese 

 
    SEGUNDO. – Efectúese la entrega del vehículo automotor al acreedor 
BANCO DAVIVIENDA S.A., para tal fin ofíciese al parqueadero respectivo 
comunicando la presente decisión. 
 
    TERCERO. – Téngase en cuenta que el presente tramite de pago 
directo sigue VIGENTE puesto que no se encuentra acreditada la captura de los 
vehículos SDU544-SDU543. 
 
                NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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